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WREFGBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 0429 48 

GXINAN CARRIÓN A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escrítara Pública celebrada el 16 ás 
mayo de 1979, ante *1 Notario Segundo del Cantón Quito, se 

ha constituído la compañía “INMOBILIARIA ROMTRO 8B.A.”; 

QUE el señor Doctor Angel Duarte Valverde, en su en 
lidad denaccionista fundador de la compañía, debidamente an 
torizasdo, he comparecido a este Despacho pasa solicitar la 
aprobación de la constitución de la compañía "INMOBILIARIA 
RONTRO 5.A.”, para cuyo afeeto ha presentado tres copias 
certificadas de la Escritura Pública a que se refiere el 
considerando anterior; 

QUE el Departamento de Control e Inspección de en- 
ta Superintendencia ha presentado el Informe i* DCI-1A-79- 

448, de 21 de junio de 1979, mediante el cual se establece 
que la susoripeléón y pago del capital que sé aporta, se ha 
efectuado de conformidad con los tézninos constantes de la 
Escritura Pública de 16 ¿e mayo de 1979, y con observancia 
de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento ds la Escritura Pública 
antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos 

necesarios para a. validas; 

RE SSOR L OYV o *l: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la venstitución de la compañía 
“INMOBILIARIA ROMERO 3.A.”, con domici 

lío en la cíudad de Quito, y un capital social de UN MILLON 
CIENTO VEYXKYPE Y CUATRO MXL SUCRES (S/. 1*124,000,00), divi 

dido en Un Mí1 Ciento Veinte y Cuatro acciones ordinarias 
y meminativas de UN MIL SUCRES de valor cada una, de confor 
midad con los tárminos constantes de la Escritura Pública 
do 16 de mayo de 1979, celebrada ante el Notario Sagundo 
del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Notario Begundo 
del Cantón Quito anote al margen de la 

matric de la Escritura Pública de 16 de meyo de 1979, cole 
brada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la pre 
sente Resclución. El señor etario sentará razón de esta 
anotación narginal. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito inscriba la 

transferencia de domiuio que del inmueble, cuyos linderos 

y especificaciones constan de la Escritura Pública de 16 de 

rayo áe 1979, hacen los señores Hayor (r) Jorge Román H. y 

Marcia moya de Román, a favor áe la compañía "INMOBILIARIA 
ROMTRO S.A.” El señor Registrador sentará razón de esta 

inscripción. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que, de conformidad con el Ar- 

oo tículo 163 de la Ley de Compañías, se 
Anscríba' en el Registro Mercantil ¿el Cantón Quito, esta 

- Resoluctón y la Escritura Píblica de constitución de la com 
- pabía “INMOEILIARIA ROMTRO S.A.”, celebrada el 16 de mayo 
de 19%9, ante el Notario Segundo del Cantón Quito. Se ar- 
chivaré_una copia de dicha Escritura y se devolverá las res 
tantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QOUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de quíto, un extracto de la Escri 
tura Pública de 16 de mayo de 1979, con la razón de su apro 
bación; extracto que será elaborado en esta Superintenden- 
cia y entregado para su publicación una vez presentada una 

copia de la Escritura con la razón del cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente R£solución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESF.- DADA y firmada en la Su- 

perintendencia de Compañías, en Quito, a' 2 JUL 1979 
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Gormán Carrió .» 

SUPERINTENDEMACE DE COMPAÑIAS, 

PROVEYO y fírmó la Resolución que ante- 
cede, el Señor Doctor Don Germán Carrión A., Superintenden 
te de Compañías, en Quito, a | 2 JUL, 1979 
CERTIPICO.- 
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